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0 oV Ü 149DECRETO U. DE C. Ne

VISTOS:
nota Wy239 de 09.00.9i del Sr. Decano de la Facultad de

DI^RECTORD^L ^EPMTAM Jnto M MUSIcV^lo^revi^t^en'et Decreto U^de^C. 
H2 90-.309 de 11.Oí.90, que aprobó el Reglamento Interno de la mencionada 
Facultad; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N? 90-242 
de 11.06.90; y lo prescrito en los artículos 33, inciso 1% y 57, inciso 25 de los 
estatutos de la Corporación,

DECRETO:
Nómbrase DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO MUSICA de la Facultad 

de Educación, Humanidades y Arte, al académico Sr. LIONEL SAAVEDRA 

PANTOJA.

Este nombramiento, de acuerdo a los estatutos de la Corporación, 
se extiende por el lapso de dos años, a contar del 15 de junio de 1993-

La Dirección de Finanzas hará los ajustes presupuestarios que
correspondan.

Transcríbase al interesado; a los Sres. Vicerrectores; al Sr. Decano 
de la Facultad de Educación, Humanidades y Arte; a los Sres. Directores de:

de Personal; al Sr. Contralor; y al Sr. Jefe de Servicio Jurídico. 
Regístrese y archívese en Secretaria General.

Concepción, 16 de junio de 1993-

Finanzas, y
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